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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTISIETE DE MARZO DE 1987.

SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pi n Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso S&chez
Sr; D. Francisco Ariza -razón
Sr. D. @naro &irÓ.myo I I
Sr. D. Jo& Mariano mrres Marteme
Sr.. D: Juan Baeza Borrás
Sr. D. Jo& msario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. Jo& A. Villaplana Domingo
Sr. D. Jo& V, Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaqu% Aranda Paga
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sra Da Ckresa PI azas Wrenías
Sr. D. Santiago Romero fios
Sr. D. Rafael Bru 'García

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
3r. D. Salvador Vilalta Mor
Sr D. Eusebio Wbles Martínez
2. D. Francisco Fornés Gascón

Eh el Sa& de !3?-
siones de la Casa Oorr
sistorial de Sagunto,
sien'do las diecinueve
horas del día veinti-
siete de Marzo de mil
novecientos ochenta y
siete, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en primera
convocatoria, del Pleno
de la arporación bajo
la Presidencia del
Ilmo. Sr. D. F r a n c i s c o
Crispín Sanchis, se
reunen los se%ores ano-
tados al margen, asis-
tidos de la scretaria
@neral Da Amparo Ko-
ninckx Frasquet y del
Interventor D. Jo&
Luis &rr&ndez Blay,
para tratar de los
asuntos incluídos en el
orden del bza.

4 Abiertas las actua-
ciones por la Presidencia; se pasó a tratar los puntos incluídos
en el orden del aa, adopt"andose  los siguientes:

- A C U E R D O S -

DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del mglamento

de Orgkni  zaci6n, Funcionamiento y R'&irnen Jur@tiico  de las Ehtida-
des Locales, aprobado por R.D. 26-11-86,  se da cuenta a la Corpo-
ración de .las Iè soluciones del Presidente de la ComisiÓn Gestora
adoptadas desde la Última sesión plenaria ordinaria, correspon-
diente al día veinte de Fkbrero,  así cano una del día 6 de Eèbre-
ro de la que no se diÓ cuenta en el anterior pleno por error, que
a continuación. se Elacionan:

FEBRERO

DIA 6: - Ncxnbrando a D. Jaime Vidal compromisario ante la Cbnfe-
deración Hidrográfica del Jucar.

DIA 23: - Paralización obras parcelas 31-32-33-34, Rol. 3.



- Paralizaci@ón  obras parcelas 106, Pal. 1.
- Paralizacih obras Atda. País Valencià, 67 bajo.

DIA 24: - Wralizaci& obras Avda. Camp de mrvedre, 18.
- Concediendo plazo de 20 d'ias para reparación voladizo
de los balco.ries  del inmueble sito en C/ Ca& *al, 115.

DIA 25: - &ovisSn de fondos desplazamiento. MOPU.
- Concediendo plazo de 10 días para presentci& alegacio-
nes y docunentos  a propietarios inmueble c/ Canovas del
Castillo, 16, al expte. incoado.

- aralización obras CY La Bsa, 14.
- IQralizaciÓn  obras Avda. 9 dIOctubre.
- Licencias de obras expedientes, 1133,1237,1247,1260,

1'2bl I 1371/86 y 42,147,153, 155,165,170,  173/87.
- AprObar lista cobratoria adjudicatarios puzstos krca-
dos Mpales.

- ‘Cmtas licencias fiscales por apertura de estableci-
mientos exptes. 1, 3,4,5, 6, 8, 9, 10, í 1, 12, 13, 14, 17, 19, 20,
27,22 y 70/87 y actividades venta menor artículos con-
fiteria y elaboración de pan y bollos, video-club, ven-
ta de ciclanotorzls y bicicletas, peluqierla, servicio
de bar de 3a categoría , y peluquería de señoras.

DIA 26: - Paralización obras c/ Faura, 2.

DIA 27: - Designar Instructor y Secretaria, expediente infracción
y sanción urbanística 631/85.

- tk signar Instructor expediente infracción y sanción ur-
banística 1088/85.

- EBralizaciÓn obras parcela 347, ml. 44.
- l%oviSiÓn de fondos análisis agua.
- Tasas por licencia ocupación vía pública, T. norente,

81.
- LiCencia ocupac.i"h  vía pública, Rina Da Juana, 4.

MARZO

DIA 2: - Aprobación de gastos.
- LiaenciaS  por ocupación de la vfa p'ublica con materia-

les de construcción, exptes. 25 y 26/87.

DIA 3: - Paralización obras,-.parcela  388, Pal. 4.
- Paralización obras, C/ Estación, 1.
- EBralización obras, parcela 358, Urbanizacil'ón  Los I&-
nasterios.

- Tasas licencia ocupaci'on  vía p'ublica  en c/ Ordóñez, 28,

DIA 4: - Concediendo Licencias de obras exptes. 152, 172, 176,
178, 190/87.

- Oonce'diendo  plazo de- 20 días para reparaciones en c;/
Luis Ckndoya, 96.

- Provisiones de Fbndos Procurador ante T. Supremo.
- Provisión de Fondos Procurador ante T. Supremo.
- Concediendo a la empresa AGROMAN un plazo de 24 horas
para solicitar autorización para el vertido de agua al
alcantarillado que viene realizando.

DIA 5: - Concediendo autorización reparto propaganda a D. Fran-
'cisco Gomez Tbbles.'
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DIA 6: - P a r a l i z a c i ó n obras en-parcelas 746, 157, '14% 14% 150,
154, 418, 419 y 201, FQ1. 13.

DIA 9  - Provisión de Ebndos para Asistencia a cbngreso de H? r-
manamiento de Ciudades.
Cbntratacibn  laboral'temporal por 6 meses de 2 Auxilia-
res de Administración @neral;
Concediendo  autorizac i6n fijación propaganda a D. Ginés
Giménez Fbrtes.
Fgralización obras en polHgono 1, parcela 39.

DIA 1 0  - Concediendo autorización fijación propaganda a D. Ibto-
nio Oercera Gracia.

DIA 1 1  - Provisión de fondos desplazamiento a Madrid y Barcelona
verificación sistema funcionamiento filtro-banda Esta-
ci'& Depuiadora.
Concediendo  licencias obras, exptes. 223,681,1235,191,
198,201,226,248/87.
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'Iàsa por ocupación vía pública en C/ Cati ea1 ll 3.

DIA 12: - Otorgando gratificaciones por sercicios especiales y

L i
extraordinarios a personal de distintos servicios.
Otorgando complemento de prodLlrtividad a D. Vicente Mo-
lina Morató.
Aprobación relación de gastos no 4.

DIA 13: - @signando instructor del expte. de infracción y san-
ción urbanística no 104S/S5*
Cbncediendo licencias obras exptes. 53,88,140,143,230,-
241 y 244/87.
Cbncediendo autorización para puesto venta churros pe-
ríodo Fallas a D. Antonio Suarez Bquer.
mncediendo licencia para peste de venta bebidas fall a
Eduardo Pkrello a D. J. Carlos Muñoz Mañas.
mncediendo @lazo 10 días para presentación alegacio-
nes, documentos y pruebas por propietarios inmueble c/
Armsngol, 5 al expte. incoado por estado peligroso com-
ponente & fachada.
Crsncediendo  autorización fijación propaganda a D. Fkr-
nando F&dríguez Rina.

DIA 16: - Asistencia del funcionario D. J.Vicente Gimeno al Con-
greso Nacional sobre "Él ruido cano agente contaminan-
te" en Zaragoza.
Tasas por otorgamientos de licencias urbanísticas,
exptes. 622/86; 85,86,87,88',8'9,90,9 1,9'2,93,94,95,96,
97,98,99,100,101,102,103,104,105,t06,107,108,~09,1l0,
111, 112,113, 114, 115,,116, 117, 119,'120;'121,' 122,123,124,
125,126,127,128,129,130  y 132/8X l



DIA 18: - Provisión fondos a favor del funcionario D. Vicente Gi-
meno por asistencia al Congreso "El ruido como agente
contaminante" en Zaragoza.

DIA 23: - tlrsignando nuevo instructor del expte. de infracción
urbanística no 602/84.
Sobreseyendo  actuaciones que se siguen en el expediente
sancionador no 1087/85 y decretando el archivo de las
actuaciones.
Rrovisión fondos a favor de la Secretaria particular
del Presidente de la C. Gestora.

DESIGNACION POR EL PARTIDO COMUNISTA MIEMBROS COMISIONES
INFORMATIVAS Y COMISION ESPECIAL DE CUENTAS.

Vistas las solicitudes presentadas por el Portavoz del Grupo
Comunista proponiendo miembros del misno para que sean nanbrados
miembros de las Cbmisiones Informativas y ComisiÓn Especial de
Cuentas.

De conformidad con lo dispuesto en los arts.  29, 125-b  y 127
del Ika1 Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, por el que se aprue-
ba el reglamento de Qrganización, Funcionamiento y Ggimen Jurí-
dico de las Corporaciones locales, el Ayuntamiento Pleno se da
por enterado de los siguientes miembros pertenecientes al Grupo
Comunista:

- D. Miguel Zaplana García, miembro de la @misil'&, de tL3-
cienda.

- D. Migue1 Zaplana García, miembro de la Comisión de !3ervi-
cias Generales.

- D. Miguel Zaplana García, miembro de la amisión de Cuen-
t a s .

- D. Santiago -mero Ríos, miembro de la Comisión de Urba-
nisno.

- D. Santiago FQmero Rios, miembro de Comisión de Cultura.

RATIFICACION ACUERDO C.G. "DESIGNACION CONSEJEROS GENERALES
CAJA DE AHORROS Y SOCORROS DE SAGUNTO".

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día 9 de marzo de.1987; a cuyo tenor: .

"DESIGNACION CONSEJEROS GENERALES CAJA DE AHORROS Y SOCORROS
DE SAGUNTO.

La Comisión de Gobierno, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA:

PRIMERO: Designar cano Qnse jeros Generales representantis
de este Ayuntamiento en la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto
a:

* -D.
- D.
- D.
- D.
- D.
- D.

Vicente Viñals 'Pérez.
Alfredo Bru Batalla.
Constantino Marzo Macik.
Juan Carlos Tabares Seisdedos.
mancisco Martínez Gonz%lez.
Francisco García Ckspecks.

SEGUNDO: resignar cano aplentes de los ansejeros Chnerale s
representantes de este Ayuntamiento en la caja de Ahorros y Soco-

rros de' Sagunto a:
T D. Salvador Vilalta Mor.
- Da kkwgarita  l+n Arboledas.
- D. Jo& Villaplana Domingo.
- D. Javier Pérez ,Rxado.



que se tra_e al Pleno para ratificarlo.
El Sr. Romero continúa diciendo que perfectamente se podr5a

haber convocado un Pleno J%traordinario  y así los demás Grupos
hubieran tenido la opción de presentar otros candidatos. k estos
momentos es imposible porque aquí sólo se trata de ratificar. In-
cluso están tan nombrados que mañana tienen una Asamblea en la
Caja.

El Sr . aplana cree que efectivamente podía haberse convoca-
do un Pleno.

El Sr. ALonso tiene la impresión de que la decisión que se
hubiera tomado en Pleno hubiera sido las misma. Br otra parte,
los Grupos Políticos podían. haber tenido 'un contacto posterior
con el Grupo Socialista o con el Presidente de la Gestora pero se
han callado y han venido a decirlo aquí. l% todos modos, el Grupo
Popular lo hubiera recurrido.

El Sr. Romero dice al Sr. ALCXISO que suponer que el Grupo
Comunista iba a actuar así es demasiado. En este momento no se da
opción a presentar otra candidatura.
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- D, Carlos Diaz Casas.
- D. Diego TORRES Reverte

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda pregunta a
la Secretaria General o  al Interventor qué se entiende por Ayun-
tamiento. tha vez aclarado el término por la scretaria General
continúa diciendo que le causa estupor e indignación, porque no
comprende cáno, teniendo la mayoría el .partido  socialista para
aprobar las cosas sin necesidad de saltarse las leyes, porqué es-
ta tomadura de pelo a la oposición y esa falta de consideración,
porque aunque sean pocos se les debe ,tener en consideración y lo
que sea de "pleno" debe aprobarse en Pleno.  Cualquier día vetire-
mos aquí a ratificar todo. El acuerdo debía haberse adoptado
aquí, bien hoy o hace un mes. Van a votar en contra porque así se
reservan el derecho de votar en contra.

El Sr. Romero pregunta si la competencia sobre este tema es
del Pleno o de la Comisión de Gobierno.

Id Szcretaria General explica que 4egalmente no está previs-
to este caso, pero si se trata de representar a la Corporación
debe acordarla el Pleno. No obstante, no hay defecto formal por-

El Sr. Aranda contesta que presuponer que si el acuerdo hu-
biera sido adoptado en Pleno se hubiese recurrido, es presuponer
mucho y mal presupuesto porque si lo aprueba el PLeno no se puede
recurrir. Si que había un acuerdo de que se iba a dar participa-
ción a. A.P. Sin embargo se aprueba en la Comisión de Gobierno,
sin pedir opinión.. Bnsar que de haberlo traído al Pleno se hu-
biese recurrido es tener un desconocimiento total.

El Sr. Presidente explica se está repitiendo con excesiva
insistencia que se hace ilegamente; eso es absolutamente falso.
El que un Órgano de gobierno como es la ComisiÓn lo apruebe y
después se ratifique no es ninguna ilegalidad. Se puede censurar
el que no se haya convocado un Pleno pero de ahí a afirmar que es
una ilegalidad va una gran diferencia.



El Sr. Genaro interviene diciendo que le parece que alguien
no ha leido bien la Ley de Bases de Réginren Local o no ha com-
prendido lo que allí se dice. Ia -misión de Gobierno gobierna y
tiene la potestad de actuar y en otros casos la obligación de ra-
tificar en Pleno. Nadie puede acusar a esta Corporación y menos a
la Comis& de Gobierno de q\rr se ha cometido una ilegalidad y
cuando se dice que se hacen las cosas ilegamente hay que tomar la
responsabilidad ante el IXeno  y ante la Justicia algula  vez, para
que los nervios se calmen, y de medir bien lo que se dice y mu-
chas veoes lo que se piensa y no se dice.

El Sr, Aranda replica que la ley de sgimen Iocal dice las
competencias que tiene cada &-gano y dice nuy claro lo que son
competencias de la Qmisión de Gobierno y las que son del Pleno.
AIer&s hay un sntencia rmy reciente en la que el partido socia-
lista perdió el tema en la Caja de Madrid.

El Sr. Alonso quiere puntualizar al Sr. Aranda que efectiva-
mente en la Comunidad de Madrid se ha producido ese hecho. Ello
se debe a que la Comunidad de Madrid había desarrollado una nor-
mativa específica sobre ese tema.

Por todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría y
con los votos en catra de los SXS. Zaplana, Romero, Arceo,
Aranda y la Sra. Plazas, ACUERDA:

mtificar el acuerdo adoptado por la Oxnisión de Qbierno el
día 9 de Marzo de 1987, aprobando definitivamente la designación
de los Consejeros @nerales de la Caja de Ahorros y Socorros de
Sagunto, en los términos arriba transcritos, y que se reproduce
aquí a todos sus efectos.

CONCESION COMPLEMENTO ESPECIFICO SECRETARIO COMISION INFOR-
MATIVA DE SERVICIOS Y P A T R O N A T O  MUNICIPAL DE DEPORTES.

Resultando que el funcionario de carrera, con categoría de
Amiliar de Wministractin Oeneral, D. elipe Qstaño tiina,
viene desarrollando las funciones de Secretario de la Comisión
Informativa de SIrvicios  y del Ratronato  Municipal de Ikpan:tEs;

’en consecuencia, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de &gimzn Interior y Eèrsonal, el &Lntamiento Pleno, por unani-
midad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Otorgar a D. Blipe CastGo blina, un complemento
específico por dedicaci%n cifrada en 4.976.~pts. mensuales por
las tareasque desempeñaen el EBtrcnato Mwicipal de Bpcrtzs, y
ello con efectos económicos desde el día 1 de Enero de 1.987.

SEGUNDO: Otorgar al citado funcionario, en concepto de com-
plemento específico por dedicación, la cantidad mensual de
4.976.+s., por las funciones que desarrolla en la Secretaría de
la Comisión Informativa de Servicios, y ello con efectos económi-
cos desde el día 1 de Rbrero de 1.987.

TERCERO: Abonar 1.650.-pts. por la asistencia a cada sesión
que se celebre en horario de tarde.

DEJAR SIN EFECTO CONCESION COMPLEMENTO ESPECIFICO SECRETA-
RIA COMISION INFORMATIVA DE SERVICIOS.

Por haber dejado de prestar las funcionesde Secretaria de
la Comisi& Informativa de Slzrvicios,  Da AmpaTo rã& magrega,
funcionaria de carrera, que ocupa puesto de trabajo de &fe de
Negociado, y de cmformidad  con el dictamen de la Comisión de Ré-
gimen Interior y Eèrsonal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
de los asistentes, ACIERDA:

bjar sin efecto a partir del día 1 de Fkbrero de 1.987 el
Qmplemento Específico por dedicaci& que viene percibiendo, cuyo
importe se hallaba fijado en 4.9X.-pts. mensuales.
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RECONOCIMIENTO
INTERINO.
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SERVICIOS PRESTADOS PERSONAL CONTRATADO E

Vistas las peticiones suscritas por Dw Jo& Vicente Gimeno
waullera, Ingeniero Técnico Industrial; D. José Miguel Conejos
Monferrer, Oficial Conductor; D. Felipe Castaño Molina y Da Yo-
landa Sánchez Mxeno, Amiliares de WministraciÓn General; D.
Je s'us Cañizares Castillo, D. Luis Jes'us Aja Martínez, D. Luis
Diego !tbrres Latorre, D. José Angel Frnánde-z Vidal, D. Amadeo
Ferrero Fkrrero y D. Antonio Arrando Mañez, Operarios de Sarvi-
cias Múltiple s; D. Francisco Vicente Mpez García, D. &tanio Ra-
mos Jimenez del Barco, D. Miguel Angel Gómez Hernando, D. Juan
khrchan Baile sta y D. atavio García Madrigal, Guardias de la Po-
licía ticaL; todos ellos funcionarios de carrera que prestan ser-
vicios en esta Cbrporación y en las que'salicitan el reconoci-
miento de los servicios prestados en este Ayuntamiento, y
Bsultando que la Iey70/1978de 26de Diciembre, regulael reco-
nocimiento a los funcionarios de carrera de la .AdministraciÓn  Lo-
cal, de los servicios pestados indistintamente en cualquier es-
fera de la Administración Pública, tanto en calidad de funciona-
rios de empleo (eventual o interino), cano los prestados en régi-
men de contratación administrativa o laboral, tanto si se han
formalizado o no documsntalrnente dichos contratos.

ksultando  que, suspendidos temporalmente por Ièal @creto
Iey 12/1979 y lky28/1980 de 10 de titubre, losefectos de la ley
70/1978 de 26 de Diciembre, estableciendo criterios uniformes pa-
ra el cÓnputo,y  valoración de los servicios, así cano el procedi-
miento a seguir por los interesados.

Cbnsiderando  que, por parte de los funcionarios solicitan-
tes, se ha presentado la documentación pertinente, prevista en el
art. 4 del ieal Iècreto 1461/82 de 25 de Junio, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Personal, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistintes, ACUERDA:

Bconocer a D. Jo& Vicente Gimeno Graullera, funcionario de
carrera, con categoría de Ingeniero Técnico Industrial, los ser-
vicios prestados a esta Corporación en calidad de Ingeniero sc-
nico Industrial con contrato administrativo desde el día 18 de
Julio de 1.983 al 18 de Julio de 1.984; con contrato laboral,
desde el día 19 de Julio de 1.984 hasta el día 31 de Diciembre de
1.984 y como interino desde el día lo de mero de 1.9.85 hasta el
dza 31 de Diciembre de 1.986, lo que contabiliza un total de TRES
AÑOS, CINCO MESES Y TRECE DIAS. Fij'ándose  la fecha de cumplimento
del lo trienio en el día 18 de Julio de 1.986.

&conocer a D. Jo& Miguel Conejos !%nfe,rrer,  funcionario de
carrera, con categoría de Oficial Cbnductor,  los servicios pres-
tados a esta Corporación en calidad de Oficial Conductor interino
desde e 1 día 8 be Ehero de 1.985 hasta el $ía 31 de Diciembre de
1.986, lo que contabiliza un total de UN AÑO. ONCE MESES Y VEIN-
TICUATRO DIAS. Fijándose la feceha de cLn@imento del 10 trienio
en el día 8 de mero de 1.988.

Rconocerq a D, %lipe Castso mlina, funcionario de carre-



ra8 con categoría de Auxiliar de Zldministración  Ckneral, los ser
vicios prestados a esta Cbrporãcibn en calidad de Auxiliar Admi-
nistrativo con contrato laboral, desde el día 3 de Agosto de
1.984 hasta el día 3 1 de Dicienhre de 1.984 y cono interino dede
el día 1 de Enero de 1,985 hasta el día 12 de Febrero de 1,986 y
de gde el día 3 de Julio de 1.986 a&31 de Diciembre de 1.986, lo
que contabiliza un total de DOS AWS Y DIEZ DIAS. Fij'andose  la
fecha de cum@ imonto del 10 trienio en el día 20 de Diciembre de
1,987,

Eeconoc~r  a Da Yolanda Sánchez mreno, funcionario de carre-
ra. con categoría de Auxiliar de Administración @neral, los ser-
vicios prestados a esta Cbrporación  en calidad de Awiliar de Ad-
ministración QI neral interina desde el día 39 de Febrero de 1.986
al 31 de Diciembre de 1,586, lo que ccntabili?a un total de DIEZ
MESES Y DIEZ DIAS. F!ij"ándose  la fecha de cumplimento del 10 trie-
nio en el día $9 de Febrero de 1.989.

Bconocer a D. &sÚs Cañizares Castillo, funcionario de ca-
rrera, con categoría de Operario de Sxvicios Múltiples, los ser-
vicios prestados' a esta Qrporación en calidad de @erario de
Servicios Múlti$es, con ,contrato  laboral desde el día 1 de Julio
al b+a 31 de Diciembre de 1.986, lo que contabiliza u.? total de
SEIS MESES. Fijándose la fecha de cumplimento del 10 trienio en
el día 1 de Julio de 1.989.

Ièconocer a D. Luis &sÚs Aja mrtínez, funcionario de ca-
rrera, con categoría de Operario de Servicios Multiples, los ser
vicios prestados a esta arporación en calidad de Operario de
Servicios M'ultiples  interino desde el día 23 de Junio al día 31
de Diciembre de 1.986, lo que contabiliza un total de SEIS MESES
Y OCHO DIAS. Fijl'andose la fecha de cumplimento del 10 trienio en
el día 23 de Junio de 1.989.

kconocer a D. Luis Diego Torres Latorre, funcionario de ca-
rrera, con categoría de Operario de S-rvicios Multiples, los ser-
vicios prestados a esta Corporación en calidad de *erario de
Szrvicios M'ultiples  interino de&e el día 23 de Junio al d!í.a 31
de Diciembre de 1.986, lo que contabiliza un total de SEIS MESES .
Y OCHO DIAS. Fijándose la *cha de cumplimento del 10 trienio en
el día 23 de Junio de 1.989.

Re conocer a D. José Angel Fernández Vidal, funcionario de
carrera, con categoría de @erario de srvicios Multi$es, los
servicios prestados a esta Corporación en calidad de Operario de
Szrvicios M'utiples interino desde el día 23 de Ju.nio al día 3 1
de Dicjembre de 1.986, lo que contabiliza un total de SEIS MESES
Y OCHO DIAS. Fi$ndose la fecha de cumplimento del 10 trienio en
el día 23 de Junio de 1.989.

Ièconocer a D. Anadeo Brrero Fkrrero, funcionario de carre-
ra, con categoría de Operario de Servicios Multiples, los servi-
cios prestados a esta Cbrporac:ián  en calidad de Operario de Szr-
vicios Múltiples interino desde el &a 23 de Junio al día 31 de
Diciembre de 1.986, lo que amtabiliza un total de SEIS MESES Y
OCHO DIAS. Fij*ándose  la fecha de cumplimento del 1Q trienio en el
día 23 de Junio de 1.989.

Reconocer a D. Antonio Arrando Mañez, funcionario de carre-
ra, con categoría de Operario de &rvicios Multiples, los servi-
cios prestados a esta Corporación en calidad de Operario de Szr
vicios Múltiples con contrato laboral desde el día 1 de Julio al
día 31 de Diciembre de 1.986, lo que contabiliza un totai de SEIS
MESES Y OCHO DIAS. Fijándose la fecha de cumpltinto del Iq
trienio en el día 1 de Julio de 1.989.

Econocer  a D. Francisco Vicente tipez -cía, funcionario
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de carrera, con categoría de Guardia de la Policía -cal, los
servicios pstados  a esta CBrporaci6n en calidad de Gurdia de
la Policía Local interino desde el día 30 de Junio al día 37 de
Diciembre de 1.986, lo que contabiliza un total de. SEIS MESES Y
UN DIA. fijándose la fecha de cumplimento del 10 trienio en el
día 30 de Junio de 1.989.

Fkconocer  a D. Ihtonio Ramos Jimenez del Barco, funcionario
de carrera, con categoría de Guardia de la Policía Iocal, los
servicios pr'estados a esta Corporación en calidad de Guardia de
la Policía lixal interino'desde el día 5 de Junio de 1.985 al &a
3 1 de Diciembre de 1.986, lo que contabiliza un total de UN AÑO,
SEIS MESES Y VEINTISEIS dias. Fijándose la fecha de cumplinrento
del 1Q trienio en el día 5 de Junio de 1.988.

Reconocer a D. Miguel Angel GÓraaz Hernando, fulcianario de
carrera, con categoría de Qardia de la Policía Iocal,  los servi-
cios pstados  a esta mrporación en calidad de Socorrista con
contrato laboral desde el día 17 de Junio al día 15 de sptiembre
de 1.983 y en calidad de Awiliar de la policía -cal con contra-
to laboral desde el día 6 de Julio $1 16 de Septiembre de 1.984,
lo que contabiliza un total de DOS AÑOS Y SEIS DIAS. Fijándose la
fecha de cumplimento  del 10 trienio en el día 24 de Diciembre de
1.987.

Reconocer a D. Juan Marchan Ballesta, funcionario de carre-
ra, con categoría de Guardía de la Policía -cal, los servicios
prestados a esta Corporación, en calidad de Vigilante con contra-
to laboral, de kie el día 30 de Junio al 31 de Diciembre de 1.986,
lo que contabiliza un total de SEIS MESES Y UN DIA. Fijándosela
fecha de cumplimiento del 10 tr'lenio en el día 30 de Jtnio de
1.989.

Raconocer a Di atavio Qrcía Madrigal, funcionario de ca-
rrera, con categoría de Guardia de la mlicía Lo cal, los servi-
cios prestados a esta Cbrporacgn en calidad de Qardia de la Po-
licía local interino desde el día 30 de Junio al día 3' de Di-
ciembre de 1.986, lo que contabiliza un total de SEIS MESES Y UN
DIA. Fijándose la fecha de cumplimento del Io trienio en el sa
30 de Junio de 1.989.

BASES PRUEBAS DE SELECCION PARA LALA CONTRATACION LABORAL
TEMPORAL DE UN ASISTENTE SOCIAL CON DESTINO AL EQUIPO DE DESINTO-
XICACION DE TOXICOMANOS.

De conformidad con el dictamen emitido por' la Comisión In-
formativa de srvicios Sociales y Bienestar Social Foponiendo la
necesidad de contratar'una asistente social para el equipo de de-
sintoxicacibn  de toxicom&n%s, y de contirmidad con el dictamen
de la GomisiÓn de @gimen Interior y Ekrsonal, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

Aprobar las Bases que regir"&  en la convocatoria de selec
cisn para la contratación laboral temporal de un asistente so-
cial, y que son las siguientes:



B A S E S
====w==

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Esob'o de la presente convocatoria la selección de un

Asistente Sbcial_ para el 4Wpo de tksintoxicacibn  de TbxioÓma-
nos.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Estar  en posesibn del Título de Asistente Social.

INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte, en la que los aspi-

rantes deberán manifestar que reunen todas y cada cna de las

condiciones que se exigen en la base segunda de la convocatoria,
se presentarán en el Rsgistro Qeneral de esta Corporación,  hasta+
el &a 73 de Abril próximo inclusive. A dicha instancia se acom-
paiará fotocopia del Título ac&&ico correspondiente, así cano
justificantes 'de los méritos alegados. También se acompañara el
currículum vitae y un proyecto de trabajo que tendrá una exten-
sión máxima de 20 folios y mínima de 10, escrito a máquina por
una sola cara y a doble espacio.

EJERCICIOS
Todos los ejercicios tendrán el carácter de eliminatorios,

siendoeliminados-aquellos  aspirantes que no ob&ngan ma pmtua-
ciÓn mínima de cinco..

Los ejercicios serán los siguientes:
1Q.e Oral: El Tribunal Calificador formulará cuantas pregun-

tas estime oportunas, relacionadas con el contenido expesto en
el programa de trabajo presentado.

20.0 Escrito: @te ej.ercicio consistirá en desarrollar por
escrito durante el tiempo máximo de una hora sobre temas de ca-
rácter general relacionados con la labor a &sarrollar.

30.. Oral: Este ejercicio consistirá en desarrollar durante .
un tiempo m&imo de 30 minutos dos temas sacados. al azar de ca-
rácter específico para cada puesto y que se transcriben en el
programa anexo a la convocatoria.

49.. Consistirá en mantener una entrevista personal con cada
aspirante.

MERITOS
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador serl’an  los

siguientes:
a) Conocimiento del valenciano...........&ximo 0'50 puntos.
b) Cursillos de especialización en

toxicomanía a impartir por la Consellería
de Seguridad 9xial y Trab ajo.................M'p<imo  1 'OO puntos .

c) Experiencia en el puesto para el
que se aspira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Máximo 1'5Op\ntos.

,d) Experiencia en otros trabajos
similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tiimoO'5Opuntr>s.

e) Curriculum vitae . . ..*................. eximo 2'00 puntos.

TRIBUNAL SELECCIONADOR
El Wi.bunal seleccionador.esta_ comp-sto por los siguien-

tes miembros:
Presidente: El Ekesidente dela Qmisibn Cbstora Mmicipal o

miembro de la misma en quien delegue.
Vocales:
- El responsable del Area del &gimen Interior y Brsonal.
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Oficial de Asistentes Sociw

cial.
- UI ?r,cnico  de la Conseller'ia de Trabajo'y sguridad So-

Secretario: f¿l scretaria General de la Qrporación o fim-
cionario de la misna en quien delegue.

LUGAR, DIA Y HORA DEL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE SELECCION- -_ - - -
Se fija el d%a 15 de Abril de 1.987, a las nueve horas,

el Palacio Municipal, donde tendrá el inicio de las pruebas
selección correspondientes.'

1 .-
2 .-
3..
4 .-
5..

Técnicas en Trabajo Social.
'Il-abajo Social en toxicoman'ias.
La familia en toxicomanías.
Integración del toxicómano en el medio.
Problemática judictil del toxicómano y su influencia

la evolución.

A N E X O

e n
de

en

PETICION SUBVENCION CONFORME A LAS BASES DE COLABORACION
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO Y CORPORACIONES LOCALES PA-
RA LA REALIZACION DE OBRAS POR TRABAJADORES DESEMPLEADOS.

A petición del Sr. Vidal, de.conformidad  con lo dispuesto en
el art. 92 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y &gi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales, y sometido a votación,
el wultamiento Pleno, con 4 votos en centra (Szs. mero, Za-
plana y Aranda y Sra. Plazas), una abstención (Sr. Arceo) y 12
votos a favor, acuerda dejar este pmto sobre la mesa, ksta la
siguiente sesión.

OFERTA D E  EMPLEO PUBLIC 198711987.
A petición del Sr. Vidal,' de conformidad con lo dispuesto en

el art. 92 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 6gi-
men Jurídico de las (Brporaciones  Incales, y sometido a votación,
el Aymt amiento Pleno, con 4 votos en contra (Sres. Ranero, Za-
plana y Aranda'y Sra. Plazas), dos abstenciones (Sr. Arceo y Sr.
Oriado) y 11 votos a favor, acuerda dejareste punto sobre la me-
sa, hasta la siguiente sesión.

RATIFICACION ACUERDO C.G. "PETICION CONSELLERIA DE CULTURA
SUBVENCION BOLETIN BIBLIOGRAFICO MUNICIPAL".

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
dael día 10 de mrzo de 1987, a cuyo-tenor:

"PETICION CONSELLERIA DE CULTURA SUBVENCION BOLETIN BIBLIO-
GRAFICO BIBLIOTECA MUNICIPAL.

Br la Cbnsellería de Cultwa se ha informado, 'vetialmznte,
de la existencia de subvenciones para la edición'y ptiblicación  de
boletines bibliogra'ficos  de Bibliotecas Mmicipales.



ara la concesión de la subvención, se requiere petición
previa, mediante acuerdo plenario, y presentación de la factura
correspondiente.

Omsiderando que es urgente la adopcibn del acErdo mencio-
nado ante la eventualidad de perder la subvención señalada, de
conformidad con el in forme del Ièpartamento de Cultwa, y a la
vista del informe de Intervención, según el cual existe crédito
para el presente gasto en la partida 259,712 del vigente Presu-
puesto Municipal, ya que no se trata de material inventariable,
por destinarse dicho Boletk Bibliogm'fico al reparto, SE ACUER-
DA:

PRIMERO: Solicitar a la Ccnsellería  de Cultura la concesión
de una subvención de 124.320..pts., equivalente al 50% del impor-
te total de la edición y publicación del Boletín de Novedades Bi-
bliográficas Municipales.

SEGUNDO: Que se adjunte al Eresente acuerdo la factura que
se requiere por el Organismo Oficial.

TERCERO:: Woptar el comwaniso formal de abonar el restante
50% del importe total de la publicación.

CUARTO: El 'presente acuerdo deberá ser ratificado por el
Pleno en la próxima sesión que se celebre".

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda dice que
parece ser que en este caso tanbién se exigía acuerdo
Pide que se demuestre la urgencia. Ft>co a poco el Pleno
diendo competencias y se vendrá solamente a ratificar.
van a votar en contra.

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, con los votos

plenario.
está per-
Fbr ello

en contra
del Sr. Aca.rda y la *a. Plazas y la abstención del Sr. Arceo,
ACUERDA:

mtificar el acuerdo adoptado Pr la Comisión de Gobierno el
día 10 de Marzo de 1986, aprobando definitivamente la petición a . r
la cbnsellería de Cultura de subvenciik para Boletín Biblicgráfi-
co de la Biblioteca Municipal, en los términos arriba transcri-
tos, y que,se reproduce aquí a todos sus efectos. .

APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE URBANIZACION DE LA
ALAMEDA DEL CONSELL.- EXPTE. 1.164/86.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el
día 79 de Diciembre de 1.986, aprobó inicialmente  el proyecto de
urbanización de la Alameda del Consell.

Sorretido  al tramite de informacion p'ublica por el término de
15 días mediante anuncio en el Bolet5n Oficial de la Provincia no
34 de 10 de Ebrero de 1.987, y en el periódico Levante de fecha
28 de Ehero de 1.987, a tenor de lo dispuesto en el art. 41 de la
vigente Iey del Suelo, en concordancia con el art. 128 de 1 Regla-
mento de Planeamiento y según.10 dispuesto en el apartado 4 del
art. ,4 del Ba1 Decreto-By no 3 de 14 de mrzo de 1.980 sobre
creación y agilización de la Qe stión Urbanística; no se ha pre-
sentado alegac ibn alguna al reférido propcto de urbanización de
la Alameda del Consell. .

A la vista de lo cual y de conformidad con el dictanuln  de la
Comisión de Wbanismo, el Ayuntamiento en Pleno, por unanimidad
de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización
de la Alameda del Consell.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, a tenor de lo dispuesto en el apartado 4
del art. 14.1 del eglamento de Planeamiento.
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APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE EN LA PARCELA
B-3 (PARTE) DE LA URBANIZACION GATO MONTES, SITA EN EL POLIGONO
A-1 DE LA PLAYA DE ALMARDA. EXPTE. 1.316/86.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el
día 19 de Diciembre de 1.986, aprobó inicialmente el Estudio de
Cetalle en la parcela B-3 (parte) de' la Urbanización Gato Montés
sita en el Pol'sono A-l de la @ayade Almardá, en base alo dis-
puesto en el art. 40.2 de la vigente Iey del Suelo y art. 140.2
del &glamento de Planeamiento.

Dicho acuerdo fue sometido a información p'ublica por el t'er-
mino de 15 días mediante notificx i& personal a los propietarios
y demás interesados directamente afectados, comprendidos en el
'mbito territorial del mudio de @talle; mediante pklicación
en el Boletín Oficial de la Pronvincia ny 22 de fecha 27 de Ehero
de 1.987; y mediante anuncio en el periódico Levante, de fiecha 14
de Ehero de 1.987.

Eh el t&nite de información p'ublica  del Estulio de l%talle
en la parcela B-3 (parte) de la Urbanización Gato Montés sita en
el Foleqono A-7 de la @aya de Almardá, no se ha formulado alega-
ción alguna al mismo.

Eh consecuencia, y vistos el informe de la Secretaria Gene-
ral y el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistenks,  ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Xstudio de *talle en la
parcela B-3 (parte) de la &banizaciÓn  (Xito &ntes sita en el Po-
lígono A-1 de la Playa de Almardá, redactado por el Arquitecto
D. B~~isco J. Ribelles Villar con fecha 15 de Diciembre de
1.986.

SEGUNDO: El presente acurrdo deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, a tenor de lo dispuesto en el apartado 6
del art. 140 del Bglamwto de Planeamiento.

TERCERO: Ièl presente acuerdo se dará cuenta a la Comisión
hrovincial de Urb anisno, a tenor de lodisptesto en el apartado 2
del art. 40 de la vigente Iey del Suelo en concordancia con el
apartado 5 del art. 140 del Reglamento de Planeamiento.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION CONCURSO CON-
CESION DEMANIAL DE PARTE DE LA PARCELA Nº 121 DEL POLIGONO 43 PA-
RA LA INSTALACION DE UN CENTRO EMISOR DE RADIO.- EXPTE. 339/85.

De conformidad con el dictamen emitido por la QmisiÓn de
Urbanisno y vistos los informes del Negociado de FBtrtionio y
Contratación y de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unani-
midad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de mndiciones  que han de regir
en el concurso para la concesión demanial de parte de la parcela
n9 121 del mlíg'ono 43 para la "Instalación de un antro Emisor
de mdio".

Al haberse cumplido previamente lo dispuesto en el art.
122.1 del mal Decret'o  Iegidativo 7'81/86,  de 18 de &ril, no se
expondrán al público los presentes pliegos apla'z'andose  la licita-
ctinen caso neesario.



SEGUNDO: Que se dé publicidad al anuncio de licitación, por
un'período  de veinte días hábiles, en los &letíres Oficiales del
Estado, timunidad Autónoma, Provincia y en dos periódicos de los
de mayor difustin, al amparo de lo dispmsto en el artíctito  123.1
de la misma normativa legal.

EXPROPIACION TERRENOS AFECTADOS POR L A S  OBRAS DE PAVIMENTA-
CION CALZADAS Y ACERAS CALLES SAGUNTO-CIUDAD Y PUERTO (P.P.O. Y
s. 1.986/336). E X P T E .  137/86.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27
de Noviabre de 1.986, acordó iniciar los tr'mites  necesarios pa-
ra la expropiación -por vía de urgencia- de las superficies afee-
tadas por las obras de "Pavinrentactin Calzadas y *eras calles
Sagunto-Ciudad y Puerto", incluídas en el Plan Provincial de
Cbras y 8zrvicios de 1.986.

Asími.smo  se apro% la relación de propietarios y bienes
afectados, que, en cumplimiento de lo establecido Pr los artícu-
los 135 del Texto Efundido de la Iey del Suelo, y 15 y SS. de la
Ie y de Expropiacibn  Ibrzosa, ftle publicada en el Boletín Oficial
del Estado el da 14 de Ehero de 1.987, y en el de la Provincia
el 10 del misno mes y año, yen dos diarios de la Oornw idad  Va-
lenciana, transcurrido el plazo de información pública sin que se
Brmulara alegación alguna se entiende definitivamente aprobada
dicha relación.

A reqerimiento de este Aywtamiento,  y p,r RzsoluciÓn  de 24
de Febrero del corriente año de la Conse1lerí.a  de Administración
Pública, se han declarado do urgente ocupación los bienes y dere-
chos sujetos al expediente de expropiación forzosa mencionado.

Abierto el turno de Intervenciones, la scretaria @neral
explica que, según el informe de IhtervenciÓn, no existe crédito
para el gasto, por lo que deberá determinarse la forma de finan- ,_
ciactin.

El Sr. bmero quiere que se explique a que se deben los au-
mentos de 5 y 4 millones, recurridos por Sierra enera. -te esa
situación se pregunta cul'antos millones van a costar los terrenos .
si se sigue recurriendo. 0 es que las valoraciones  no se han
ajustado a Za realidad. Pregunta si hay alguna forma de evitar
nuevos argunentos.

El Sr. Aranda explica que al parecer el aumento se debe a
ma negligencia en la valoración. Pide qu3 se aclare cual va a
ser la forma de financiación.

El Sr. apilana propone qus se descarte la posibilidad de fi-
nanciar mediante contribuciones especiales.

El Sr. Alonso dice al Sr. -ero que él es miembro de la Co-
misión de Urbanismo y que, por tanto, es la persona que mejor
puede con&starse  as'ímisno  las peguntas qu3 ha hecho.

El Sr. amero dice que no conoce el tema y que en el expte.
no constan las actuaciones jurídicas. Cano no estáel Cbncejal de
Urbanismo pide que se quede sobre la mesa.

El Sr. ALohlso cme que' cada vez que un ancejaî falta a ~1a
Comisión no puede pedir que se quede el asunto sobre la mesa.

El Sr. 'Mmero contesta que lo 'unico que ha Pedido es que le 4
i

den unas explicaciones. Lo que no puede hacer es votar algo que I
desconoc&. i

El Sro *anda explzika  que el tema quedó claro en la Comisión
!,-

de Urbanismo. La duda era la forma de financiación. I

Por todo ello, vistos los infames del Negociado de Patrimo- /
nio y Cbntratacióri  y de Intervención y el'dict&men  de la' Comisión 2
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de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría y con las abs
tenciones de los es. Ranero y Zaplana, ACUERDA:

PRIMERO: Estimar definitivamente aprobada la relación de
propietarios y bienes afectados por el expediente de expropiactin
forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras
de Pavimentación Calzadas y =eras Sagunto-6. udad y Puerto
(P.P.O. y S. 861336).

SEGUNDO: mnvocar a los ylropietarios  y titulaEs de los bie-
nes y derechos afectados, que figuran en 'la relación que se acom-
psa para que, en el día y hora que se expresan, comparezcan en
el Ayuntamiento de Sagunto, sin perjuicio de trasladkrse seguida-
mente, en su caso, a las respectivas fincas, al objeto de proce-
der, de acuerdo con las prescripciones del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, al levantamiento de las Actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas.

En con secuencia se hace p#tilico, de conformidad son el artz-

;'

7

culo 52 de la vigente Iey de Dcpropiación  Fbrzosa, que en el día
y horas señalados en el anexo adjunto, y en el Ayuntamiento de
Sagunto, se iniciará el levantamiento de las Actas previas a la
ocupacibn  de los hieres y derechos afectados, pertenecientes a
los titulares que se mencionan.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente
-

o bien representados por quienes estén debidamente autorizados
para actuar ensu nanbre, aportando los docuwntis acreditativos
de su titularidad y el Último recibo de la mntribución que co-
rresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompsar,  a su cos-
ta, si lo estiman oportuno de sus péritos y un notario.

RELACION QUE SE CITA:
-CCMPANIA MINERA DE SIERRA MENERA S.A.

COMPAÑIA Alameda del Consell, s/n. Sagunto-Puerto.

a) P ROLONGACION AVGDA. 9 D 'OCTUBRE
- SUELO: 546 d. (Tierra Campa)
LINDES:

N: Compañía Minera de Sierra Manera, inmueble y
solar (posterior) de Sota y Aznar, s/n.
Da Amkl.ia Cuartero 42 ml.

S: Terrenos Compañía Minkra de Sierra enera.
E: Tkrrenos Compañía Minera de Sierra f%nera.
0: Terrenos Compañía Minera de Sierra Manera.

- VUELO:

.
a) Dos transformadores.

” b) Qstuarios 52 m2.
c) Alma&n 355 rr?*
d) Vallsado  13 m2.
e) Instalaciones pozo agua.

b) INTERSECCION LUIS CENDOYA *
- StELO: 1 . 4 3 9  m2. (Tierra Campa)



LINDES:
N: c/ Luis CEndoya.
S: lkrrenos Cbmpañía
E: ?krrenos Cbmpañía
0: !Rzrrenos Compañía

- VUELO:

CONVOCATORIA:
Alas 77 horas de & siguiente hábil a aquel en qLle se cum-

plan 20 contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Ekiletín Oficial del Estado.

!I!WCI%O: Que se mtifique el premnte acErdo a los intere-
sados, y que se dé publicidad mediante Edictos en los tablones
oficiales, en el BcSetín Oficial del Estado y Provincia y en dos
diarios de la Cbmunidad  Valenciana, de conformidad con lo dis
pEst0  en els art. 52.2 de la ley de Expropiâci&  Forzosa.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la amisión @ stora
Municipal para que suscriba losoport~osdocumzntos.

QUINTO: Que por la Comisión de Hacienda se estudie la forma
de financiactin.

APROBACION RECTIFICACION INVENTARIO BIENES PATRIMONIALES
CORRESPONDIENTES AL AÑO 1985.

A petición del Sr. Ebr>mero se lee el apartado séptimo (Awnen-
tos 17.251.987.-pts.), manikstando a continuación que les llana
la atención que el punto nO 9 c;e haya quedado sobre la mesa por
que estaba relacionado con este tema. Ios diecisiete millores de
pesetas se refieren a los muebles que este Ayuntamiento ha adqui- . /’/

Minera de Sierra Menera.
Minera de Sierra Mera.
Minera de Sierra enera.

a) Nave taller 300 m2*
b) Vallado 12 m2.
c) Puente grua.

rido durante el año 85. Eh algmos casos, son my necesarios, pe-
ro este Ayuntamiento tiene otras necesidades mucho más urgentes
que esa, y concretamente el tema del punto nq 9.

Vistos el dictamen de la Comision de Hacienda y el informe
del Negociado de Patrimonio y Contratación, con el conforme del
Interventor, el Aymtamiento Reno, por unanimidad de los asis-
tentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la rectificación del Inventario de Biene s
Patrimoniales de este Ayuntamiento correspondiente al año 1.985,
de conformidad con lo dispclrsto en los .art'iculos  86 del vigente
Texto Efundido de las Disposiciones legales en materia de F&gi-
nren Iocal y 33 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

I SEGUNDO: me se remita una copia del mismo al Sr. @bernao
dor Civil de la Provincia y a la Bnsellería de Administración
Pública de la Gzneralitat Valenciana, de conformidad con lo pre-
visto en el art. 32 del &glanronto de Bienes de las Ehtid& s Lo-
cales de 73 de Junio de 1.986.

RECTIFICACION ACUERDO PLENO CORPORATIVO MUNICIPAL APROBA-
CION DEFINITIVA PERMUTA SOLICITADA POR DEYGESA. EXPTE. 232/86. y

El Pleno Corporativa Municipal, en sesión celebrada el &a
21 de Novignbre de mil novecientos ocknta y seis acordó aFobar
definitivamente la permuta de varias parcelas, propiedad de la
Wciedad DEYGESA, por las de propiedad Municipal sitas en Eblígo-
no 44, números 310 y 215 (~1.

Wiendo ccnstado posteriormente, la existencia de errore s ,<
2

materiales en la numeración de los terrenos objeto de permuta
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ofrecidos por DEYGESA, de conformidad con el informe del Negocia-
do de Patrimonio y Contratacion, el Ayuntamiento Pleno, por ma-
nimidad de los asistentes, ACUERDA:

mctificar  el acuerdo del Pleno Corporativo Municipal de fe-
cha 21 de Noviembre de 1.986, en lo relativo a la numeración de
varias parcelas, que debe quedar corno sigue:

*'PRIMERO: Aprobar definitivamente la permuta de las parcelas
nO 310 y 275 (p) del Polígono 44, propiedad municipal, solicitada
por D. Juan y D. Vicente LladrÓ Dolz, en nombre y representacíón
de DEYGESA, por las parcelas de su propiedad nQ 179, 297 a 381
(anbas inclusive), 260, 263, 259 (p), 188, 190, 192, 265-a (p),
3% 795 (p), 388, 389, 390, 399 y 400 del mismo Pol'igono,  y con
las siguientes superficies:

- Parcelas Munícipales.........81.460  rn2e
(98,02 hanegadas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.841.600,-pts.

- Parcelas DEYGESA............135.801  m2*
(163,41  hanegadas) . . . . . . . . . . . . ...*..... 10.71 9.60 O.-@s.

SEGUNDO: Que se eleve a escritura pública la presente -permu-
ta corriendo a cargo de D. Juan y D. Vicente LladrÓ Dolz, en nom-
bre y representación de DEYGESA, los gastos que se originen.

TERCERO: @e se realicen todas las rectificaciones pertínerr
&s en el Inventario de Bienes y Derechos Btrimoníales de este
Ayuntamiento, así como en el Catastro de Rústica.

~s'unisno  deberá proceder= por la ELigadilla Mmicípal,bajo
la dirección de los ~rvícios scnicos, al kslinde y Anojona-
miento de la parcela que pasa a ser propiedad municipal.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la CbmisiÓn Gestora
Municipal, parala suscripctin de los oportunos docurrentos  públi-
cos".

APROBACION CUENTA DE TESORERIA 4º TRIMESTRE.
EXPTE. 18/87. .

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Zaplana pregunta
al Sr. Interventor sobre su infom que no con sta en el expdien-
te.

Ula vez comprobada su constancia en el misno se scrrete el
punto a votación.

Examinada la Cuenta de Tesorería correspondiente al cuarto
trimestre de 1.986 que rinde el Sr. Depositario de Tondos; visto
el informe de la Intervencisn de Fondos, por el que se manifiesta
que dicha Cuentaestá en en tcdo conforme con los asientos de los
Libros de la Intervención, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión Especial de Curntas, el Ayuntamiento  Pleno, por unanimi-
dad de los asistentes, ACUERDA:

La aprobac'&n  de la Cuenta de %sorerfa referida, correspon-
diente al 40 trimestre, de acuerdo con el siguiente detalle:

’ i,

/



CARGO:
- Btistencia  trimestre anterior.,,.....43 1.965.621.-
- Ingresos  Cuarto Trimestre 1,986. . . ...466.852.126.-

SIHAN. . . . . . . . . . . . . . . .898.81 7.74 7.-
DATA:
- pagos realizados en dicho período....642.902.832.-

Existencia en 31 Diciembre 1986, -255.9 14.915.-
_-____I___-__------___--I_-----__________---__-_-------------

APROBACION CUENTA DE VALORES AUXILIARES E INDEPENDIENTES
PRESUPUESTO 1 9 8 6 .  EXPTE. 16/87.

Examinada la Cuenta de Valores Auxiliares e Independientes
del Presupuesto correspondiente al año de 1.986 que rinde el Sr.
kpositario de Fondos, de conformidad con el dictamen de la
Ccinisibn Eãpecial de Cuentas, el Aymtamiento  P l e n o ,  por
unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

La aprcrbacibn de la Cuenta de Valores Amiliares  e
Independientes del Presupuesto, correspondiente al a?ío 1.986, de
acuerdo con el siguiente detalle: /.

METALICO VALORES TOTAL
-EXISTENCIAS PROCEDENTES
DEL EJERCICIO ANTERIOR...104.589.866 40.789.122 107.637.988
-INGRESO EN EL EJEHZICI0..400.961.049  706.676.499 1.10 7.63 7.548
-PAGOS EN EL EJERCICI0....276.133.072  663.905.304 940.038.376
-EXISTENCIA AL FINAL
DEL EJERCICIO. . . . . . . . . ...229.417.843 83.560.3 17 312.978.160

APROBACION CUENTA DE RECAUDACION 1.986. V. SANCHIS MIRO.-
EXPTE. 173/86.

Examinada la Cuenta rendida por D. Vicente Sanchis Miró, co-
rrespondiente al año 1.986 por valores en recibo de Aguas, Alcan- .j

tarillado y Basuras; y vistas las propwzstas de la CbmisiÓn Li-
quidadora y Qpositaría, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por unanimi-
dadde los asistentzs, ACUERDA:

La aprobación de la Cuenta referida, en los términos que ha ’
sido presentada, segÚn el siguiente detalle:

TOTAL DEBE . . . . . . . . . . . . . . . 25. 525. 483. -
TOTAL HABER. . . . . . . . . . . ...25.525.483.-
=====================================

APROBACION CUENTA DE CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO 1.986.
SR. BENET CAPILLA. EXPTE. 172/86.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda pide al
Wzerventor que ex$ique lo que significa primr, segundo y tir-
cer grado de perjuicio y que va a pasar despues con esos 48 mi-
llones. 8

El Interventor explica que el tercer grado de responsabili-
dad determina que el &au!iador pevias alegaciones está obligado 1

!al ingreso de dichos valores iniciando entonces un expediente de
responsabilidad.

í
i

Examinaa  la .Cuenta  rendida por el Sr. @cadador D. Manuel
Vicente Benet Qpilla, relativa a Certificaciones de @scubierto
a!ío 1.986, de conformidad con la prop~sta  del Sr. Ikpositario i
Municipal y con el dictamen de 13 03misiÓn Especial de *Cuentas,

:

el Aymtamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar la Cuenta de Ozrtificaciones  de Descubierto ,i

de 1.986, presentada por D. Manuel Vicente QpilZa, en los té'rmi-
i

nos que ha sido presentada, por los siguientes totales:

i
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DEBE ............. ..52.651.144.50 .-
HABER............ ..37.811.467.50 .-

SALDO .......... 14.839.647, OO.-
===~~===,=-_~=-------_=

SEGUNDO: @nfirmar la decl arãción de perjuicio de valores
por los totales y grados siguientes:

anteriores....2.264.887,00,-
1.983. . . . . . . . 12.559.043,00.-

- 3Qgrado,- &os 1.981-y
- 2Q grado, años 1.982 y

TERCERO: Iniciación del
perjuicio de valores, a tenor
vigente Fkglamento General de

expediente de responsabilidad por
L de lo dispuesto en el art. 202 del
Fkcaudación.

APROBACION CUENTA  DE VALORES EN RECIBO AÑO 1.986, SR. BE-
N E T  CAPILLA.- EXPTE. 172/86.

Examinada la Cuenta rendida por el Sr. Recaudador D. Manuel
Vicente knet Qpilla, relativa a Valores en recibo~de 1.986,  de
conformidad con la propuesta del Sr. Depositario Municipal y con
el dictamen de la Comisibn B;pecial de Cuentas, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Cuenta de Valores en recibo de 1.986,
presentada por D. Manuel Vicente Bonet Capilla, en los términos
que ha sido Fesentada, por los siguientes totales:

DEBE . . . . . . . . . . . . . . .122.529.4 18, 72.-
HABER . . . . . . . . . . . . ...74.801.857.91.-

SALDO . . . . . . . . ...47.727.560.81.-
-__--_-___-----_--__-_--__-_I__-__-_____---___-----

SEGUNDO: Confirmar la declaración de perjuicio de valoz s
por los totales y grados siguientes:

- 3Qgrado, bies 1.981 y anteriores...4 7.975.94 3,34.-

TEKZERO: IniciacGn del expedienk de responsabilidad por
perjuicio de valores, a tenor de lo dispuesto en el art. 202 del
vigente Reglamento Ganeral de FwaudaciÓn.

CUARTO: Prorrogar hasta el 31 de Diciembre de 1.987 el con-
trato con el Sr. Recaudador D. iuanuel Vioante Benat Qpilla, ala
vista del pendiente que obra en su poder.

APROBACION CUENTA DE RECAUDACION 1986 RECIBOS AGUA, SR.
BENET CAPILLA. EXPTE. 172/86.

Examinada la Cuenta rendida por el Sr. l+caudador  D. Manuel
Vicente &ret Capilla, cor=sp,ndiente  al año 1.986 por valores
en recibo de JQuás; Alcantarillado y Basuras, de conformidad con
la propuesta del Sr. I&positario Municipal y con el dictaman de
la Comisión Especial de Cuent,as, el Ayuntamiento Pleno,'por un=
nimidad de los asistentes, ACUERDA:

’ Aprobar la Cuenta de Certificaciones de Descubierto de
1.986, presentada por D. Manuel Vicente apilla, en los términos
que ha sido presentada, por los siguientes totales:



DEBE.*...,...,..... 331,175,-
HABER. . . . . . . . . . . . . . 3.848.9

SALDO . . . . . . . . ..~27.329.-
=====3=~=======,==

APROBACION CUENTA DE CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO 1986.
SER. V I V O . EXPTE. 171/86.

Examinada la Cuenta rendida por el Sr. recaudador D. Antonio
Vivó Paco, relativa a @rtificacic=s de @sc&ierto año 1.986,
de conformidad con la propuesta del Sr. Ikpositario Municipal y
con el dictanen de la Oomislibn  Especial de Cuentas, el Ayusta-
miento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar l'a Cmta de Ckrtificactires de lkscubierto
de 1.986, presentada por D. Antonio Vivó meo, en los términos
que ha sido presentada, por los siguientes totales:

DEBE . . . . . . . . . . . . ...60.713.992.00.-
BABER . . . . . . . . . . . ...38.745.437.00.-

SALDO . . . . . . . ...21.968.555.00.-
-----------_--------w-------_--------_-------------

SEGUNDO: anfixmar la decSlaractin  de perjuicio de valores
por los totales y grados siguientes:

- logrado de responsabfl idad, 1.984..... .2.158.43 9,OO -
- 29 grado-de responsabilidad, 82 y 83. . ..2.730.340.00-.

TERCERO: Ini.ciaci"on del expediente de responsabilidad por
perjuicio de valoras, a tenor de lo dispuesto en el art. 202 del
vigente Rz glamento General de kcaudación.

APROBACION CUENTA DE VALORES EN RECIBO A Ñ O 1.986, SR. VI-
V .- EXPTE. 171/86.

Examinada la Cuenta rendida por el Sr. Eecaudador D. Antonio
VivÓ Paco, relativa a cuenta de valores en recibo de 7.986, de
conformidad con la propuesta del Sr. Depositario Municipal y con
el dictamen de la Cdstin Ekpecial de Cuentas, el Aymtamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA: .

HimERo: Aprobar la CLlenta de Valores en &cibo de 1.986,
presentada por D. Antonio Vivó Paco, en los términos que ha sido
presentada, por los siguienes  totales:

DEBE . . . . . . . . . . . . . . 160.239.715,00.-
HABER. . . . . . . . . . . ...62.854.508.00.-

SALDO . . . . . . . ...97.385.207.00.-
-_------------L-_=--C-=

SEGUNDO: Cbnfirrnar  la declaración de perjuicio de valares
por los totales y grados siguientes:

- logrado de responsabilidad, 1.984......8.411.922,00-
- 29 grado de responsabilidad, 82 y 83. ..22.845.747,00-

TERCERO: Iniciación del expediente de responsabilidad por
perjuicio de valores,' a tenor de lo disp=sto  en el art. 202 del
vigente Fkglamento (Eneral de EecaùdaciÓn.'

APROBACION BASES CONCIERTO HIDROLA, S.A. PARA LA EXACCION
DE TASAS POR COCUPACION DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO, PERIODO
1.985-1.986. ,

Examinado el concierto fiscal suscrito por el Presidente de
la Canistin Ckstora  con la Empresa Hihciléctrica. Bpañala, SA.,
en cumplimiento y en uso de la autorización otorgada por el
acuerdo de la Canisibn de Gobierno de fecha 2 de Diciembre'de
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1.986, para la exacción de las Tasas por ocupación del vuelo,
suelo y subsuelo de la vía palica, y ccnsiderando  qm el 03n-
cierto suscrito se ajusta a las condiciones senaladas por la CD-
misi6n de abierno de 11 de Noviembre de 1.986.

Abierto  el turno de atervenciones,  el Sr. *anda  Fegmta
si se ha realizado un estudio referente al mantenimiento de Zas
deudas de'Hidroel&trica, y, si se ha hecho, c&o queda la ctrenta
entre Hidrol'ectrica  y el Ayuntamiento.

Br el lkterventor se aclara que enestos momentis pactica-
mente no se debe nada a Hidroel'ectrica.

Por todo ello,
sión de Hacienda,

y de conformidad con el dictamen de la Comi-
el Aywtatniento Pleno, por unanimidad de los

asistentes, ACUERDA:
La aprobación del concierto suscrito corzspondiente  a los

ejercicios de 1.985, 1,986 y 1.987, con sujeción a los siguientes
elementos esenciales:

- Base Imponible: Ingresos brutos por venta de energía el'ec
trica con exoep~ión de facturacio=,s al wuntamiento.

- Tipo Impositivo: 1.985 el 7 '08%.
1.986 el 1'3%.
1.987 el 1'5%.

CUMPLIMIENTO SENTENCIA TRIBUNAL SUPREMO SOBRE EL IMPUESTO
DE RADICACION.

Examinada la Sentencia de la Sala 'Ilrrcera  del Tribunal Su-
premo de fecha 20 de rVayo de 7.986, por lo que se declara ccntra-
rio al Ordenamiento Jur5dico el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 26 de I%rzo de 1.982, que autorizó al Ayuntamiento de Sagunto
la implantación del Impuesto Municipal de IBdicaciÓn en el l%rrni-
no Municipal, as)3 cano el acuerdo de implantación.

Abierto el turno de Ihtemrenciones,  el Sr. Aranda pide que
se exponga al p'ublico  una lista de todos los contribuyentes a de-
volver.

El Sr. Ariza explica que, indudablemente, se va a informar a
todo el mundo para intentar devolver el dinero ducante el próximo
mes de Mayo. Se había pensado en un bando e incluso en una noti-
ficación.

R3r todo ello, y de conformidad con el dictwn de la Comi-
sión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistenbes,  ACUERDA:

PRIMERO: @conocer en favor de los contribuyentes que acre-
diten haber satisfecho las cuotas por el Impuesto de Fhdicacio'n
correspondientes a los ejercicios 1.983, 1.984, 1.985 y 1.986, el
derecho de devoluzIbn.de  ingresos indebidos de acuerdo con el
procedimiento establecido del art. 248 al 253 del Ièglamento de
Haciendas locales de 6 de mosto de 1.952, en cum$.imiento  de la



antencia de 20 de Mayo de de 1.986 de Za Sala Tercera de Tribu-
nal apremo.

SEGUNDO: Fkconocer un crédito para la devolución de dichas
cmtas por importe de 39.168,749.-pts., que habrá de habilitarse
en la próxima modificación de créditos del Presupuesto vigente,
con el qm se comyjleta  la financirrctin  del importe total de cuo-
tas a devolver cifrado en 66.408,488.-pts.

TEFCERO: Declararla plena vigencia del Impuesto de Publici-
dad y Tasa de Escaparates en aquellos conceptos que resultaron
incompatibles con el Imposto de BdicacirSn, de acuerdo con los
arts. 75 y 110 del R.D. 3240176 de 30 de Diciembre y proceder a
SU exaccsn en el período de 1.983-1.987.

CUARTO: La anulación de las siguientes cuotas pendientes de
ccrbro y el subsigúiente descargo de recibos que obra en la Bpo-
sita& Municip31, en concepto de Impuesto sobre la EB.dicac.iÓn
perídodo  1.983-1.986:

Cuotas
-tas
Cuotas
CW3tdS

correspondientes a 1.983,. . . . . ...3.596.44% -pts.
correspondientes a 1.984.........2.482.692.-pts.
correspondientes a 1.985. ..,.....3.386.337. -pts.
córrespondienbzs  a 1.986. . . . . . ..12.197.594.-pts.

TOTAL..,,..... 21.663.064.-pts.
- - - - - - L - - - ~ - - - L - - - - -----

QUINTO: Qe se poceda a realizar actuaciones condzentes a:
- Información del contribuyente.
- Establecimiento del sistema que garantice al contribuyente

el que, con anterioridad al vencimiento del plazo de recaudación
en volwtaria del Inpuesto sobre la Publicidad y de la 'Iàsa sobre
Es caparates, pueda percibir en forma de devolución de ingresos
las cuotas abonadas en concepto de ImpEsto sobre la Radicacirjn.,

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Arceo  reitera su propw sta del corte de suministro de
agua o algún tipo de medida de presión (si es legal), puesto que
hay gente que debe cantidacks  exhorbitadas de recibos de agua. ’
Pide un estudio y el corte del agua a aquellas personas que no
pagan cuando si quz pueden haoerlo.

El Sr. Presidente recuerda al Sr. Arceo que el suministro de
agua no se puede cortar.

El Sr. Zaplana manifiesta una vez más que la Comisión de
srvicios no se puede reunir por falta de qmrum;de  5 Ó 6 CORVO-
catorias, en tiempo y forma, sólo se ha podido celebrar una. Pre-
gu-ka si hay algwa forma de solucionar este problema.

El Sr. Aranda propone su inclusión en la -misión de Qi!rvi-
cias manifestando a continuación que parece ser qye se discrimina
a una Asociación de Jubilados al no cederles un local igual que a
la otra Asociacsn.

El Sr. @naro explica que a una de las asociaciones no se le
ha cedido local porqe ya.es propietaria de uno.

Tras la intervención del%. Aranda aclarando que el citado
local está hipotecado y quela Asociación se está haciendocargo
de los pagos, la Sra. Pin interviene diciendo que por el Consejo
de la Tercera Riad no ha pasado ningma solicitud en ese senti-
do. Además esa Asociación es mayoritaria en el hogar del pensio-
nista y utilizaesos locales, que mn de la BnseUería de ?raba-
jo y sguridad Social, para sus reuniones.

El Sr. *anda explica que se, debg a un defécto de foxma,
porque la solicitud si que, hti tenido entrada en este Ayuntamien-
to.
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Sanchis D. Francisco iza Tkrazon

laplan  a Domingo ta P%I Arboledas

D. Juan Baeza Borrás D. Antonio Alonso Sánchez

D.

D. Migzl aplana Garcb

D. J. Mariano To
f7

es Martinez

D. Rafael Bru García

D. Jose Vte. Criado Baselga D. Santiago Romero Rios

D. Ib Da. Tkresa E?la=s Ekrenias

D. Fbzxdos
HaY


